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50210211 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: BMM BIS MARKETING MÉXICO, S.A. DE C.V. 1 6 66-2o PISO, REFORMA SOCIAL, DISTRITO FEDERAL, 11650 /11 646183, 11646183 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
28/05/2021 15 dlas hábiles. 

1 OBSERVACIONES 
Oficio DGTIISGST/45/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A partir de la notificación de adjudicación Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Pos, Clave Articulo 
10 

IMPORTE CON LETRA 

1 SER Servicio e Env o de Correos Masivos 
OBSERVACIONES 
Descripción del servicio: Envio de hasta 16,000,000 correos electrónicos, los cuales deberán 
estar disponibles hasta que se agoten los mismos. 

Nota: El prestador de servicios está obligado a Informar al administrador del contrato cuando se 
hayan consumido la totalidad de correos electrónicos y a su vez su plataforma no deberá 
permitir el envio de más correos electrónicos contrataaos. 

1. Plazo de entrega de los servicios: A partir de la notificación de adjudicación y hasta que se 
agoten los 16,ooo

1
.ooo millones de correos electrónicos. 

2. Tipo de Proced miento: Adjudicación Directa. 
3. Numero de proc,edimiento: AD/MIN/DGRM/94/2021 
4. Clasificación: MINIMA 
5. Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
6. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
7. Fecha de autorización: 27 de mayo ae 2021 . 
B. Unidad responsable UR: 2151090650010001 "Modernización y automatización de procesos". 
Partida P-resufuestarla: La erogación que implica esta contratación se realiza con cargo de la 
parjlda: 3330 "Servicios de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas" 
9. Area solicitante : Dirección General de Tecnologias de la Información mediante oficio 
DGTI/SGST/45/2021 de fecha 13 de mayo de 2021. 
10. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al lng. Francisco Javier Rojas 
Romero, Subdirector General de Servicios Tecnológicos, como aomlnlstrador del presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
Inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor o Prestador de Servicios", asf como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servlciost objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones selialadas en el presente instrumemo. 

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2021 . 

11 . Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada ae presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de Envio de Correos Masivos 

CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/1 OO. M.N. 

~ ·. 

";y 
LIC. LUIS FERNANDG CASTRO VIEYRA 

SUBDIRECTOR GEN~~L DE CONTRATACIONES 

P. Unitario 
149,1 25.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

lm orte Total 
149,125.00 

149,125.00 
23,860.00 

172,985,00 
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OECLARACI ON·ES 

1.- La SU1>fl!'R3 Corte ele Justicia de la Nación, en lo suoesivo "Sup ........ eorte• J>«conduoto de su ~nte pata losetectosdeesleloslnmenlo.manfimaque: 
t f.-Es el máximo órgano deposilallo del Poder .l:>dlcial de la Fede<aáOo, en1elmiOOS<le•lo dispuesto en los at1iaJ/os 94 de la Consliluóón PolítiCa de los Eslados lni<los Mexicanos y 1•. fracción 1, de la Ley Orgánica del POder Judidal 
.00 la Federndál. 
1.2.· La ~te contraladOn realizada medíarrte a<f¡u<licación directa fue at:l!aízada por la persona tiUar de la SUDdire<XiOn Ge1eral de Cook'atadones de la Dilecdón General de RecutSOS Mal erialeS. de confonnidad con lo previsto Én 
:os ar1!cufos 43, fraa:i<ln V, 451taod0n 11, 46, 95. 96 y 176 segunclo párTafo del Acuerno Genern! de AaninislmciOn XN/2019, del C01>Jté de Gobiemoy Aan-de la SUprema Co<le de Jusllda de la Naciál del siete de n<Membre 
de dos mil diecinueve, por el que se .-egJ13n los flroc:edimien!os;>ara :la~- -arrendamiento, admlnistadón y desinccr¡>Cillciórule bienes y1a c:ontatad6n<le dlras. y pres1ación de se!Vidos requeridos por la Soorema Corte oo 
Justicia de la Nadál (Acuerdo General de Admin!sTación XN/2019~ 
L3.- La persona tib.Jier de la DirecdOn General de Recursos Mateliales, es!a facultada para suscribr el presente insb'Umento, de cmfonnidad con lo cllipuesto en los artlculos 25, tracx:icln X, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Aaninistracicln de la 5\.l)fema Co<le de ..lJsticia de la Nadcln; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administraé<in XN/2019 
1.4. - Para lodo lo relacionado con el presente contrato, se'lala cano su domicilio el ubiCado en la cale José Maña Pino SUárez nCrn ero 2. cok>nia Centro. alcaldla OJauhtémoc, código postal 00060, OUdad de MéXJco. 
l5.- La erogación que impHca la presente contralaciál se realizani con cat!JOal Centro Gestor 21510906S0010001, Partida Presupuesta! 32701. destino 14ú. 

il.-El -Proveedor" manifoe11ta bajo protesta ele decir verdad, por conduciD de su represenlanla legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente conslibJida bajo las leyes mexicanas, cumta con la insa1pdón en el Regisii'D Púbtico del Comeltio ~te. 
11.2-Coooce perfedamente las .,;pedftcaáones témicas de los bieneS requeñ:!as por la "54>rema Corte- y cumta con los elementos técní<:os y capaddad econ<rnica necesañas para reaJizaltos a satisfacdón de ésta. 
0.3.-A la fecha de ad)Jdlcadcln de la presente contratadOn, no se encuentra imabilitadooonfcrme a la regulaciOn aplicable a los Poderes Ejecu\ivo, LegiSativoy Judicial de la Fi!deradOn para c:elebrarcontratos; asimismo. no se encuentra 
en ninglf1odelos supuestos a que se refteren losarticulos62 fracciones XV y XVI y 193de1 Aruer'do General de Administración XIV/2019_ 
11.4.- Cooocey acepta sujetarse a lo previslo en ei.A<:uerdo General de Adrnlnistradál XIV/2019, 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sellala cano su clorniólio el indicado en la caralula del presente inslrunm1o, en el apartado denomcado "Proveedo(. 

m .. La .. Suprema Corte .. y el .. Prove&dor", a quienes de manara conjunta se les identificará como las "'Partes .. declantn que: 
11.1.- ReCOilOCEn mu1>Jamente la personalidad )Jrtdlca con la que comparecen a la celebracicln del presente Instrumento y maninestm que todas las comunicaciones que se realicen mtre ellas se diñgirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este lnstrummto. 
111.2.- Las "Partes· reconocen qJe la canlrula del presenle contrato fonna parte integrante del presente insmmmto contractual. 
111.3.-Cooocen el alcance y contenido del presente cartrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "PIO'oleedor" se canpromete a prq>oréonar los bienes desai1os en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, predo, plazo y condiciones de pago sellaladas en la car4tula y las 
cláusulas del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cunplmíento total del objeto de este acuerdo de voluntlldes. 8 pago sellalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "SUprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún Importe adidonal. 
Segunda. R<>quisltos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei"Proveedor" deberá presentar la o las facb.Jras o comprobante respectvo a nombre de la "Suprema Corte" segün consta en la CédJia de identificación 
~scal, expedida por la Secretaria de Hacienda y O'édito Ptlblico con el Regls1ro Federal de COntrt>uyentes SCJ9502046P5, indicando el domidlio seilatado en la dedaradón 1.4 de este Instrumento y demás requisltos fiscales a que haya 
lUgar, cq>ia del instnmento contracb.Jal y copia del documento mediante el cual rueron entregados los bienes a entera saUsfacdcln. 
Las -Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "ProveedOI", en caso de que este ultimo Incumpla cuales quiere de las obligaciones pactadas en el presente 
instnmento contracb.JaJ. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "SUprema Corte". en flrldcln de! incumplimiento decretado. conforme lo ,;guiente. 
En cuso de inaunplimfentode I8S obllgadones paclttdttsen el instrumento cmlradual y de sus onexos, la "Suprema Corte"pod<á aplicanma pena convencional haste por el 30'14 del monto que axrespcnda al valor de los bienes(sin indulr 
NA) que no se hayan redbido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "SUprema Corte". De eclstír Incumplimiento parcial, la pena se ajustarii propordcnalmente al porcenlaje incumpldo. 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Pmveedor" respecto al ar.tpliniento de los plaZos establec:ldos en el contrato, se api cará una pena convencional por atrasos que le sean imputables m la entrega de los bienes, presta dOn de 
los se<Vicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de ap~car e11 porciento <f1311o a la cantidad que importen los bienes pen<foentesde entrega, los ser.oicias no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del30 % del monto total del contralo. 
Si las pmas convendonales rebasan el porcentaje sellalado antesiolmente. se inidani el procedimiento de rescisiOn del contrato. 
Las penas convendonales también podrán ha~ efectivas mediante las garantías olayadas. 
laspenaspodfán descontarse de los montos pendientesdecubrirporpartede la "Suprema Corte- al-Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su mento a la Tesorerta de la "Suprema eorte•. 
Cuarta. Monto del contrato. E1 momo del presente contrato es por $149,125.00 (Oento cuarenta y nueve mü dento veinticinco pesos 001100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al ValOr Agregado, equivalente a $23,860.00 (Veintitrés mil 
ochocientos sesenta pesos ()()(100 M N.) reso.ltando un monto total de S172,965.00(0ento setenla y dos mil novecímtos ochenta y dnco pesos 001100 M Nl 
Quinta. Lugar de entrega de los b ienes. 8 "Pr<Needor" debe entregar los bimes, objeto de este contrato, en el siguiente domicifio: 
Dirección General de Tecnolog(as de la Información: uticado en Edflcio Altl!mo Calle 16 de septiembre número 38, .qo Piso, Cenb'o, Cuauhtémoc, C.P. 06060, horario de recepción de lunes a 'llemes de 09:00 a 14:00 horas. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes- convienen en que la llt!Jencia del presente contrato será de 24 meses. 
8 "Proveedor" se canprcmete en entregar los bienes A partir de la notilicacicln de adjU<fK:ación y hasta que se agoten los 16,000,000 millones de correos electrónicos. 
La fe<:tla de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previapresentadál de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de SeMcios" 
y su aceptadón por parte de la "Suprema Corte-. 
Séptima. Garantla de c<mpllmiento. De conformidad con lo estableado en el articulo 169, fracción 11, cuarlopárrafo de! Acuerdo General de AdministradálXIV/2019. se exceptúa la presentadón de la fianza cano garantiadel cumplimimto 
del contrato, toda ve2: que el monto del presente contrato no excede !a cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exc<>So. !raJándose de pagos en exceso que haya recillido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularen confonne a una tasa que sern igual a la 
estableada en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federadón como si se tratara del supuesto de prórroga parn el pago de aédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, y se canpularán por días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasla la fecha que se pongan efectivamente las canMades a disposición de la -suprema Corte-. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al piO'oleer los bienes, objeto de esle contrato, infrinja derechos de propiedad intele<:tual y por lo tanto libera a la "SUprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra fnd()je. 
Asimismo. se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentacicln proporcionada por la ·suprema COrte", con motivo de la adqulsidón de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Pr<Needor' como empresarto y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento dé! presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligadones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad sedal, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus lrabajad<lres pr~senten en su contra o de la 
"Suprema corte-. por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabífidad en tal SErrtido. La "SUprema Co<le" estará facultada para requetir al "Proveedor" los canprobantes de aürraaOn de sus !rebajadores aiiMSS, asl 
cano los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV!T e IMSS. 
En caso de que alg.mo o algunos de los trabajadores del adjudicatalio, ejecuten o pretendan ejecutaralgma reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Pmveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte-. por concepto de traslado, Vféticos, hospedaje, transportadón. almmtas y demás /Meren tes. con el fin de acreditar ante la autoridad competmte qJe no eJCiste relacicln laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·SUprema Corte
de cualquier tipo de respcnsabilidad en ese sentido. Las "?artes- acuerdan que el importe de los refeñdas gastos que se begaran a ocasionar ()Oátl se.- deducido por la ~rema Corte" de las faduras que se encuentren pendientes de 
pago, independienletrH!nte de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontrataclOI\ La "Suprema Corte" rnanifresta que no aceptará la SUbcon1ratadOn para el C\lllplimiento del Objeto de esta ccntratad(ln. 
Para los efectos de esta contratadOn, se entiende por subcontrataci<in el acto mediMte el cual el "Pro-.teedor" encomienda a ora persona n,;ca o jUrtdica, la ejecoción pardal o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" responderá por los da/los que se causen a los bienes en posesión o en prq>iedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, alr! cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consisti'á. a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situaciál antelior, cuando ello sea posible, o en el pago de dal\os y petjulcios, con independenéa de ejen:er las acciones 
legales a que haya kJgar. 
Décma Tercera. lntransmislbilidad de los denochos y obligaciones derivados del presente contrato. EI•Pr<Needor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra perwna, n,;ca 
o moral. las derectlos y obllgadooes qJe deriven del presente contrato, con excepción de los derectlos de cobro, con autorizaclál previa y expresa de la ~a Corte". 
Décima Cuarta Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen qJe la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse cano reservada y/o confidendal, en términos de las artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn Ptlblica, asl cano 98, 110 y 113dela Ley Federal de Transparencia y Act:eoo a la 
lntoonaciál Ptlbllca. El "Proveedor" se obliga a no realiZar acdcnes que comprometan la segurtdad de las Instalaciones de la -suprema Corte' o pongan en ñesgo la integridad de su personal, as! cano abstenerse. contoone a las 
<:isposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecllo. documentos. registros. mtlgenes. cons1ancias. estedísticas, reportes o cualquier otra intoonadál clasificada cano rese!Vada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la adqJisidón. 
Los trabajos ejecutados, total o pardalmente, especificaciones y en general la intonnadón que se encumtre m el lugar de su ejeeucicln o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "SuprEma Corte", por lo que el "Proveedor" se obliga a deVOlver a la •suprema corte• el matenal que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abslenerse de reproducirtos en 
medio elecWnico o flsico. De conformidad con lo estableado en el articulo 59 de la Ley General de Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del 
tratamimto de los da los personales que tenga acceso con motivo de la documentadOn que maneje o conozca al desarrollarlas actividades objeto del presente contrato, a si como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno 
de dea,;ón sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son unica y exclusivamente para el c..,pl imiento del objeto del presente Contrato. En ese senUdo, el '? roveedo(' se obliga a lo siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos persooales para finalidades dis1intas a las autorizadas por la "Suprema Corte~ 
b. Guardar confidencialidad y absrenerse de transferirlos datos personales tratados, as! como lntoonara la "SUprema Corte" cuando ocuna ma vuineración de los mismos; 
c. 8iminar y devolVer los datos personales objeto de tratamiento una vea cumpfido el presente contrato, y 
d. No subcontratar SE<VIcios que conlleven el tratamiento de datos personales, en témlínos del arliculo 61 de lo LGPDI'PSO. 
Décima Quinta. Rescisión dol contrato. Las "Partes" aceptan que la -Suprema Corte- podrá resdn<ir, de manera unilaleral, el presente oontrato sin que medie dedarndón judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciooes que asune en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de se.-objeto de embargo, huelga estallada, a>na~!SO mercantil o liquidadál. 
Antes de declarar la rescisiOn, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio sellalado en la declaradón 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco días hablles para que manifieste lo que a su deredlo convenga. anexe los documentos que estklle convenientes y apofle, m su caso, !as pnlebas que estme pef1inentes. Venado ese plazo el ótgano canpetente de la "SS.prEma 
eorte• determinará sobre la procedencia de la resdslón, lo que se canunlcará al "Proveedor" en su domicilio senaladoen la declaración 11.5 de esle instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento cootracb.Jallas siguientes. 
1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servidos selialados m la cléusula pnmera del presente conirato. 2) Si ei "Proveedor" incurre en falsedad total o pardal respecto de la intoonadón pr<lpordonada 
para la celebradón del presente contrato. 3) En general, por el inetrnpUmiento por parte del ' ProveedOI" o cualesqJiera de las o~ligadones detivadas del presente contrato. 4) SI el "Proveedor" no exhibe las garantlas en los tétminos y 
condiciones indicados en este contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. 8 contrato podrá darse por terminado, al cunp~mentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justiticadas, de ordm público o de 
r.teres general, en témlínos de lo pre\'lsto en losartlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Aaninistradón XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerc1an que la -suprema Corte"~. en cualquier momento. suspmdertanporalmente, m todo o en parte el objeto m a tena de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su termlnadcln definitiVa y, por tanto, el presente catlrato podrá contiooar produCiendo todos sus efectos lega! es una vez desap..-eadas las causas qJe motivaron díc:ha sus:pensiOn. El procedimiento de suspen,;oo se 
regirá por lo dispuesto m el arllcuo 150 del Acuerdo General de Admir-Jstración XN/2019. 
Décima Octava Modifrcaclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de moditícad<in en términos de lo previsto en las articulas 13, 1raodOn XXII y 148, lracciOn 1, del Acuerdo General de 
Administradón XN/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "SUprema Corte" designa allng. Francisco Javier Rojas Romero. SUbdirector General de Servicios TealOIOgioos adsaito a la llreodOn General de Tecnologlas de la lnfumladcln de la 
"Suprema· Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las acti'lldades que desempelle el -Proveedor", asl como girar las instrucciones 
que considere oportunas y veriftcar que los bienes, objeto de este contrato, etrnplan con las espedftcadones sellaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Titular de la Dirección General de T ecnologias de la lnfonnación de la "Suprema Corte" podrá sustib.Jir al ·Administrador" lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretadón y cumplimiento de lo estipulado en este lnstnmento, ei "Proveedor" se somete expresamente a las dedsiooes del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• reoonciando 
en fonna expresa a cualquier otro ruero que, m razón de su domiciHo o vedndad, tengan o llegaren a tener, de contoonidad oon lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judidal de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualqUier notificación que tengan que realizarse da m a parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sef\alado en las dedaradones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Pómera. Leglsfacfón aplicable. El acueroo de voluntades preVfslo e1 este insnumenco contracrual se rige por lo dispuesro '"' la O:mstitudón Po/IHca de los Estados UnidOS Mexicanos, el Regfamenro Orgánico en Materta de 
Administradón de la SUprema Co<le de Justicia de la Nadón, ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ovil Federal, COdlgo Federal de Procedimientos Oviles, la Ley Genernl de Datos 
Persooaies en Posesión de SUjetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y _flesponsabllidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Aaniristra!ivo en lo conducente. 
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